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BUENOS AIRES, O 7 A8R 2014 

VISTO e,l Expediente N° S05:0563471/2013 del Registro del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, por el cual la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO de la Provincia de, SALTA eleva a consideración de la SECRETARIA' 

DE AGRICUL TURA,GANADERfA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA

DERIA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CLlMÁ- "'"'

TICOS y OTROS", Subcomponente: "Fondo de Apoyo para la Contratación del Seguro de 

Vida Obligatorio de 'los Empleados Rurales", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL 
~ .. , 

DEL TABACO, en, el marco del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto 

entre la ex - SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE EcqNoMrA y PRODUCCiÓN Y el Gobierno de la Provincia de 

SALTA, la Ley N° 19.800 Y SUf¡ modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por 

las Leyes Nros, 24.291, 25.46~liY 26.467, y 

CONSIDERANDO. 

Que la solicitud (~~ la Provinéia' de SALTA se encuadra en lo dispuesto por los 

Artlculos 7° Y 27, inciso a) ~Ie la 'Ley N° 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su vi

gencia y modificada por las :leyes Nros.24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que aúavés del Subcompon~nte:"Fondo de Apoyo para la Contratación del Se

guro de Vida Ob'ligatorio'de' los empleados rurales", integrante del Componente: "PRO-,-

GRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS' CLIMÁTICOS y OTROS" se asistirá a los produc

tores tabacaleros~ ni~dialite la creación de un fondo de apoyo para la contratación del segu

ro de vida de los empleados rúrales: con el fin de mantenerlos en el circuito productivo, con-, 
(j " 

(tribuyendo así sostenidamente al'meJoramiento significativo de las condiciones de vida de 
'~~- ,'".' . 
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los mismos y las de sus familias. . 


Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex - SECRETARIA 


DE AGRICULTURA, GANADERrA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 


ECONOMrA y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominados 


PROGRAMAS OPERA TNOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE 


ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECR5TARrA PE AGRICULTURA, GANAD E


RrA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERrA y' PESCA.. 


Que la Dirección General de Asuntos Jurrdicos del MINISTERIO DE AGRICUL


TURA, GANADERfA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 


'Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud 

I 

de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo- ' . . 
dificada por las Leyes Nros. 24.291, 25:465 Y26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de no


viembre de 1975, modificado ·por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el 

. \ ~ . .' '. ..' 

Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sur modificatorios y comPle~entarios. . -
Por ello, 

El- SECRETARIO DE AGRICULlURA, GANADERfA y PESCA 

. RESUELVE: 


ARTICULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la Provincia de SALTA destinada 


al financ1~miento del Componente: ·PROGRAMA DE COBERTURA DE ~IESGOS CLIMÁ


TICOS y OTROS", Subcomponente: "Fondo de M1oyo para la Contratación del' Seguro de 


. Vida Ob!i,gatorio de los empleados rurales",por un monto total de PESOS DOSCIENTOS 

OCHENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($288.420,,..), perteneciente al PRO


GRI\MA OPERATIVO ANUAL 2014. 


AR1 'CULO 2°,_ La suma aprobada por el Art\culo 1° de la presente resolución, será. destina
, - .' . 

~dtanCiamienlO del fondo de apoyo para la contratación del seguro de. vida de los·em
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pleados rurales de la Provincia de SALTA. 

ARTIcULO 3°._ El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL 


DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 


ARTIcULO 4°._ El organismo ejecutor será la CAMARADEL. TABACO de la Provincia de 


SALTA. 


ARTIcULO 5°._ La transferencia de la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($288.420.-) aprobada por el Articulo 1° de la presente re

solución quedará condicionada al cotejo del listado de beneficiarios delSubcomponente 
I ' 

aprobado en el Artr~ulo 1° de la presente medida respecto del Registro de ProductQres Ta

bacaleros de la camparía 2013/2014, 'el,cual aún se encuentra en etapa de Inscripción. El 

monto a transferir será el resultante de dicho cotejo. 
~,,~ ','" .-. ~ , -

ARTIcULO 6°._ La transferencia de I~ suma que poreste acto se asigna, estará condiciona
'. . . ' ; 

da a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución 

de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTIcULO 7°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del proyecto 


detallado en el Articulo 1° de la presente resolución. el organismo ejecutor no hubiese solici


tado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de 

pleno derecho. 
:. 

ARTICULO 8°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos 
! 

para I~ ej~cucióÍ1 del proyecto detallado en el Artrculo 10 de la presente resolución, el orga

nismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibl.es para su no eje

cución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por part~ de la SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAD E.., 

IA -: PESCA para la imp~mentaclón de otros proyectos. . . . .' . '. 

~
ARTICIJLO 9°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejec:;:ución de cualquier Compo,. 


, ~~' n nt,~, ,o parte de él, de un olllanismo o persona con responsabilidad de ejecución, de,Hniré 
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su no elegibilidad para lalmpí'e-;nentación ~de ,los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 
" 

~" .. '.'t.. ~,." i\'~ ~'\'.... ,~. ,',
ANUALES. 


ARTICULO 10.- La SÉCRETAR[i: DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINIS


TERIO DE AGRICULTURA; G'ANADERfA' Y'PESCA se reserva el derecho de disponer los 


sistemas de fiscalización qué est~me/conveñientes, alcanzando dicha fiscalización a las enti
, , ' 

dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPE

RATIVO ANUAL, a los efectos de constatar' la real aplicación de los recursos del FONDO 


ESPECIAL DEL TABACO yver!ficar,elcorreCto uso de los fondos transferidos. 


ARTICULO 11.- El rponto aprobado por,el Ar;licúlo 1° de la presente resolución deberá debi


tarse de la Cuenta Corriente N° 53,367/14,del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA - Su
" ' 

cursal Plaza de Mayo, MAGP.• 5,200/363~L.25.465-FET-Rec,F.Terc. y acreditarse en la 

Cuenta Corriente Rec~udadoraNIO:'453124,37/47 del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA 

Sucursal Salta de laADMINISTRACIÓN:FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

ARTICULO 12.- El monto ácreditádo en lacu'emta recaudadora mencionada en el articulo -
precedente será transferido ,a: la" quen,ta, Qb(riente N° 0673-23572-3 del BANCO HSBC 

BANK ARGENTINA S.A~,SucurS~I'Salt~I'. perteneciente al organismo ejecutor del subcom
, ¡ ..", • '/'" ~ \~." : 

ponente aprobado en el Artículo, ,1;,de la:pre$.~nt~ resolución. . , 


ARTICULO 13.- Regístrese, c,omuníquefse.y,ar.chívese. 
; , . ' . 't" :~~ .. ':..... ",.-", 

, 
"u. .," .t', :(j,,!'. 

.e4. 

>\: i 

Dr. R. Gabriel Delgado 
5er,relarío de Agricultura, Ganadería yPese¡ 
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